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El Valle de Laufen queda con Berna
El 11 de septiembre del corriente
ano, los ciudadanos de la region
bernesa de Laufen, han votado
claramente contra una anexiön de
su territorio al Canton de Basilea-
Campaha. Es asi como un pro-
ceso de auto-determinaciön de
varios anos, ha llegado a su fin.
Después de la ultima guerra mun-
dial se han experimentado en
Suiza todas las formas posibles
de cambios territoriales, ya que
estuvieron en debate la fusion de
dos Cantones (Basilea-Ciudad y
Basilea-Campaha), la fundaciôn
de un Canton (Jura), la anexiön de
una region (Laufen) a otro Canton,
y también el cambio de Comunas
de un Canton a otro (Comunas
fronterizas en el Jura).
La conclusion es clara: sin una
verdadera necesidad no se hacen
en Suiza cambios de fronteras
territoriales. Un reagrupamiento solo
tiene chance cuando el orden
existente ha llegado a ser una
carga. Damos cuatro ejemplos
que lo demuestran:

• Fusion de dos Cantones.
Cuando el Canton de Basilea
como resultado de un enfrenta-
miento armado entre la ciudad y la

campana en 1833 se dividiô en
dos semi-cantones, esta separa-
ciön fue aceptada por la Dieta, en
aquella época, bajo la réserva de
una futura fusion voluntaria. La
idea de esa fusion volviô a plan-
tearse en nuestro siglo, pero
cuando en 1969 estuvo lista la
Constituciôn que habi'a elaborado
un Consejo Constitucional Comûn,
Basilea-Campaha rechazô el pro-
yecto (después de haber acep-
tado cuatro veces una fusion). La
causa principal del rechazo fue
que si bien las divergencias entre
la ciudad y la campana, impulso
generador para el retorno de la

campana a la vieja capital, habian
disminuido, seguian subsistiendo,
a pesar de todo, diferencias de
peso en la mentalidad, en el sis-
tema politico, en el numéro de
habitantes (la region rural de Basilea
Superior se habria convertido en
minoria).

• Fundaciôn de un nuevo
Canton. El conflicto del Jura que
estallô completamente en 1947 y
que ocupô al Canton de Berna y a
la Confederacion en forma persistente,

llevö finalmente a una dis-
posiciôn adicional transitoria en la
Constituciôn Cantonal, segûn la
cual la poblaciön jurasiana podia
determinar su propia suerte en
una serie de plebiscitos. Los re-
sultados son conocidos: Las très
regiones del norte, de lengua fran-
cesa y de religion mayoritaria-
mente catölica, se pronunciaron
en 1970 en favor de un propio
Canton, mientras que las très
regiones del sur, de lengua francesa
y de confesiôn, en su mayoria
protestante, asi como el Valle de Laufen,

al norte, de religion catölica y
lengua alemana, renunciaron en
1975 al proyecto de un nuevo
Canton y permanecieron unidos al

Canton de Berna.
Las divergencias culturales, con-
fesionales, lingüisticas y de
mentalidad, existentes entre Berna y el
norte del Jura se fueron acen-
tuando en tal forma que una solu-
ciön dentro del viejo Canton ya no
era posible. La Confederacion
acepta en 1978 la fundaciôn del
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nuevo Canton del Jura, que hoy
parece ser la soluciôn mâs natural.

• Cambio de Canton de una
region. El Valle de Laufen ocupa
una situaciön especial de acuerdo
con la disposiciön transitoria en la
Constituciôn bernesa. Si no queria
participar en el nuevo Canton,
tenia derecho a optar entre quedar
con Berna o buscar la anexiön a
un Canton vecino.
Los habitantes del Valle de Laufen
se decidieron en 1978 por un
cambio de Canton y examinaron
las ofertas de los Cantones de
Basilea-Ciudad, Basilea-Campaha
y Solothurn. Eligieron finalmente a
Basilea-Campaha, pero luego re-
chazaron el tratado de anexiön
elaborado. También en este caso
no existia una situaciön de necesidad,

ya que los laufenses no su-
frian por su pertenencia a Berna.
Esta es la razôn por la cual, a
pesar de su ubicaciôn alejada geo-
grâficamente de la capital cantonal,

y a pesar de una situaciön de
enclave, optaron por seguir en el

seno de Berna.

• Cambio de Canton de
Comunas. Tenemos todavia a las
Comunas que, segûn la ya men-
cionada disposiciön transitoria de
la Constituciôn Cantonal, habian
votado por una soluciôn, pero
que, por la pertenencia de sus
respectivos territorios, estaban
obligadas a otra. Elias podian
cambiar de Canton en caso de
hallarse ubicadas en la frontera
cantonal. Esta posibilidad fue
usada por algunas Comunas. A
consecuencia de ello dos nuevas
Comunas llegaron a estar situadas
en la frontera, que asimismo, qui-
sieran cambiar, pero que ya no
quedaron afectadas por el proce-
dimiento prescrite. Son ellas: Ve-
llerat, en el Canton de Berna (que
desea pertenecer al Canton de
Jura), y Ederswiler, en el Canton
del Jura (que quisiera unirse al
Canton de Berna). Estos dos «ca-
sos» aûn necesitan ser soluciona-
dos' Hoger Blum
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